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Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO-LEY 18/ 1962, de 7 de junio, de nacionalizacion 
y reorganización del Banbo /le i!Jspaña. 

La Ley dos /mil novecientos sesenta y dos, de catQt'oe de abril 
del corrIente año, dictó las Bases de . Ordenación del Crédito v 
la Banca, que parmitirán adaptar , las pOlíticas monetaria . v 
de crédito a las nueva,s circunstancias y perspectivas de la eco· 
nc¡mía española. 

Parte importantísima de la reforma tS la nacionalización del 
~anco de España, en el que se centran funciones ten esenciales 
como la emisión de billetes de curso legal; la éjecuéiórt de la 
politica monetaria con arreglo a las directrices del Gobierno, 
el control y vi5'ilancia de la. Banca . privada la regulación del 
mercado de dinero Y. en su dia, el ffiü\'imiento de paJos ex· 
teriores y constitución de reservas metálicas y de divisas 

La orgax.lización del Banco de España, tal como se estructu-
, ra en el presente Decreto-ley, r espohde a la ex1sencia funda. 
méntal de una constante adaptación a lru; clrcuIÍstanc1Ets va
rl~bles de cada momento, a fin de ponerlo en cOl1ctlciónes <te 
respond~r con oportunidad a los requerimientos generales de 
la economía y de mantener la estabilidad dinámica dI! la 
misma 

Para lograr estos objetivos era hecél:larlO dotal' al Bártco dI: 
España de mayor autonomía en sU gestión. concibiendo su 
Colisejo ejecutivo de tal forma que permita un ágil espíritu 
de empresa, dentro de la Independencia de persp3ctivas que se: 
derivan de la plena dedié:(lclón .<;le ca-da Hilo de sus miembros 
en virtud de las Incompatibilidades Que jié tlrev~fi para el déj¡. 
arrollo de funciones de tan alta im¡:lOrtaticUi.. 

El control e Inspección de, la SaMa pt'lvada, MI como la ceh
traÜzaclón de las estadísticas generales de carácter moneta
rio y de' crédito, son instrutnentbs imp1'escincijbies para que el 
Bahca de Espafia pueda cumplj.r sus funcidncs como nancocen
tral y Banco de banqueros y eh todo molllento actuar como 01'. 
~anismo regUlador je la política eCórtórtiica a travél$ de las 
funciones y prerro6'ativas que en ('ste oi'derideben coti'esimn. 
derle. ' 

La creación de la Central de Riegos servirá, sin duda. para 
que el Ba)1co de Espafia pueda: ser orgil.M rector y hptiytl de 
la Banca privada en ~a política de cféditó, dentro de las diréC· 
trices que el Oabierno señale 

Para robustecer las prerrogatIvas dél Báhco de Espafia fren· : 
te á la Banca privada, el pr~sente Decreto-ley atribuye a dicho ' 
Instituto funciolleS qué hasta ahoi'a estaban encomehd!l.das B 
la Dirección Oertetal d.e Banca; Bolsa e IfiversiOnes, eón · lo 
cual se pretende una más intima colaboraciÓn entre el Banco 
central y la Banca privada, que ha tle reflejarse, sin dUda; ero 
un servicio m(LS ágil 'Y fecundo para la economía del pals. 

< No podiart faltar en uti O~Cteto-ley de haclOnáltzac16rt del 
. Bar1Co de España normas precisas que definan el ámbito de 
sus operaciones, Sus Intervenciones en el m~cado abierto, as! 
como la elevada funtión de citract!!r ' consultivo é Informador 
que como centro de la política monetaria y de credito debe lle
var :t cabo en su doble aspecto de ejecutor eje Ut alta política 
del GobiernO en sU calidad de 13artbo central y Banco de pano 
queJ¡os, y como Organismo que reelbay canalice al poder pú
blico las inqUietudes y necesidades de la ecohtlmla para dar a 
las mismas la solución que las circunstancias de, cada momento 
exijan.. · , 

Para lograr una unidad de punt9 de vista que permita eh 
too') momento al Oobierno conocer fa sltuacion de Ilt economla 
y tllctar las medidas oportunas, se establecen la~ r1ecesarias 
vinculaciones entte el Bartco dé E:spaña, el Instituto de Créditc 
a medio y largo plazb y el 1nstltUto de crédito de iaS Cajas de 
Ahorro . . tantoú travésldé la pl'esidet1cia dé los mlstnos, persona
lizada ' en el Goberhador del Banco de ESPdftá, como de la pre
senc:ia en iós 'CotlSejtls de los otros InstltuttiS, ele uno de los 
Subgobernadóres. 

El poner eh ejécüciOh la nuéva estructura de la: Batiéa y iiel 
Crédito es de evidente urgencia para poder ádaptar la economía 
español? a las nuevas .perspeCtiVas y a sus nuevos prbbiemas, 
que n0 . permitendi!áción aHunaporque exiJan, perentotit\

,mente; f".tructurar los instrutnentos ejecutiVOS Ittlecuados páta 
el éxito lIela Política Económica del Estado 
, En su virtud. en uso de la atribilción contenida e.n elat
ticul0 trece de la Ley de las Gortes. y oida la Comisión a 'qtlese 
refiere el articulo diez de la Ley' de Ré~itil 2h Júridlco dé la 
Admi.1istración del Estado. a propuesta del Conseja de Minis. 
tros en su reunión del día once de mayo de mn novecientos 1Ie" 
senta v dm.. ' , 

DISPONGO: 

ArtIculo prímero.-'-Naturaleza y personaltc1áét El Banco .'de 
España es urta entJdad de derecho públiCO conpersonal1dad 
juridica y plena Gapacidad. Dependerá del Gobierno a través 
del MiniSterio de HaCienda. l. . 

El p>l.trimonio inicial de ,la nuevü entidtv:', estará ,constituldu 
por el capital y reservas del Banco nacionalIzado de cuyo · a.;., 
tlvo y pasivo sE! hara cargo I 

drticulo segundo.-Dbjeto El Ban:)u de Espafia tendra ' a 
su cargo la emisión de bilJetes de curso legal y su régimen y ad
ministración; realizatá el servicio de Tesorería del Estado y el 
finanCIero de la Deuda del Estaao y del Tesoro, así como,me
diante los oportunos conciertos, los demás servicios permemen
tes u acasionales que el Tesoro precise'; desempeñará ~odas las 
funciones propias de su . caráctet' . ue Brthco de .. Bancrns; efectua' 
rá las operaciones comerciales pf'Gl~¡as de los Bancos de esta 
clase, con entidades o etnpresas ¡:Htrtlt;ulares. eIí los casos . ex-· 
cepcionales a que ·se ' refiere el articulo veinti:>iete del · presente 
Decreto-ley; infotmará y asesorará al Gdbi8rno en las materl!Ul 
de moneda y crédito. y ejercerá las funciones relati.vas a la 
disciplina e inspecclón de la BiiriclJ, privada y las demá,s que, 
le encomienden las Leyes 

Siempre que en esté texto st! llIenClone a la ' Banca pri1a!:ia 
y a los efectos del mislI).o, se entiende comprendido en esté tér
mino al Banco Exterior de Espafta, 

El movimiento de los pagas exteriores y la ce¡}trall:aooiófi 
de las reservas metálicas y dE:: diviSas ae1:leriJol1 trasp¡!sat)ip 
al Banco de Espafia ¡ no obstante, las funciones que la. legISla
ción vigente atribuye al Instjtuto Espafiol . de ·. MonEda Elttr~n
jero continuarán sIendo dl'!sempefiadas e11 su actUal .adscrlI)-' 
ción ministefiál, qUedandó e. determinación del GObierna .; el 
momento en que deba efectuarsb aqUel traspaso de funciones r 
el de cualquier ·otro de caráct.or operativ~ que el Gobiernp 
acuerde una vez dMapareCidil.h totalmente .las pl'eSentés \l1~. 
cúnstancias del comerCio exterlJl'. 

Artículo ter(iéro.~Régime1.. El . Banco tle España tendrA. en 
el orden técnico, . una organizr.-:lón auwnoma Se teglrá ¡¡n SU 
organización y . fliUcionamientli poi' este texto, por sU 'Regl .. · 
mento y dispósiciOll.eS !!SpeClall:s, y en sus operl1ciol1es;enpr .. 
mer términdpor tiiohas nortnl1S, y como supletorlnspor W; d~ 
derecho privada aplléables al caso . 

Ell tianco de España se cOIl;.idera incluí do en el articulo quid' 
to de la Ley de veintiséis de Jicietnbre de mil novecientoS, cin
cuenta y ocho dll Régimen J;¡rídic() de las Entidades Estat(tli!i 
Autóncmas. . 

El Banco de España estara exento de 'tOda clt\!!e de éoñttl· 
bucibnes.lmpuestos y demá~ ,gravámenes del Estádó, prQvinciíi 
o mUnIcipio, siempte que aqi¡él sea el sujeta directo de la lií).po:. 
sición. . . . . 

Artículo cuart6.~E¡ GouerMttot. El Góbt'l'fiaaor del ' Bil..ntlij 
de . España osterttárli 6!1 cl>oi'dctet de jéfe sUpI't"!íiél de ilt admló 

nistración del Banco, .y f'tlrá el repr!!SentaIíte léJa! (lE!} rtllsmtj, 
Presidirá 'el Consejo g'¿neral y elOonsejo ejeclitivo de¡ Ba.n~b 

Podrá del~gar ,en ,los S~bgobernadores las funciones . Que estime 
convenientes. , 

Será nombrado y sJpl1rado Übremente· por él ConsejO dé Mi. 
nlstros, ' . 

Artículo quihtó.-'-LdS Si.lbtJol:Jetn(1c!:Jfés. POtÜ'a, haber , tb4S 
de' dos SubgoberIfudorC$, con la denomitlaciótt de ~timetti. ~I!;. 



B. O. del E.-··· Núm. 14.J 13 jUQio 1962 8107 

gundo y, en su caso . tercero. Los Subgobernadores tendrán carac· 
ter técnico y p.o p0drán ser removidos, l'- no ser por razone~ 
disciplinarias, durante un periodo de tres años. Pueden ser re· 
ele~idos . .serán nombrados· por el Consejo de Ministros, a pro
pu~sta del Ministro de Hacienda. Asumirán el grupo de funcio 
Iles directivas que el Gobernador les asigne. 

En caso de vacante o ausencia del Gobernador, le sustituirán 
por su orden los Subgobernadores. ' . . 

Articulo sexto.-Directores generales. Los Directores gene
rales en el número que se prevenga en el Reglamento serán 
nombrados por Orden minlst"erial, a propuesta del Consejo eje
cuti"o; desempeñarán alas órdenes inmediatas de los Subgo· 
bernadores, las funciones de gestión, administración y ejecucióIl 
que éstos les. encomienden, debiendo cumplir y hacer cumplil 
al personal del establecimiento las disposiciones legales y regla 
mentar1as, asi como las emanadas del Gobernador de los Sub
gobernadores .y del Consejo ejecutivo. Po:irá ser requerida 5\' 
'aslstencia sin voto y como Informadores a las reuniones del Con
sejo ejecutivo. Sólo pOdrán ser separados en su caso. con arre 
glo ,a lo prevenido en el Reglamento 
. Articulo séptimo.-El Consejo ejecutivo. El Consejo eJecn 

tlvo de1Banco de España se compondrá del Gobernador, 10b 

Subgobernadores y tres miembros del consejo general . delBan 
ca dé los comprendidos en el apartado c) del articulo octave. 
designados por el Ministro de Hacienda. Los Consejeros se ele 
girán por un plazo de dos años y podrán ser separados en tode. 
momento por acuerdo del Ministro de Hacienda. 

El Consejo ejecutivo estará presidido por el Gobernador. 
Lo.~ acuerdos 511 tomarán por mayoría de votos. En caso de 

empate decidirá el voto el Presidp.nte. 
El Consejo ejec1,ltivo tendrá C0mo Secretario, sin voz ni VOto. 

al Que desempeña tal función en el Banco de España. 
Articulo octavo.-El Consejo geiieral. El Consejo general se 

constituirá en la . .,forma siguiente: 

a) El Gobernador como Presidente. 
b) Los Subgobernadores 
c) Cinco Vocales deSignados libremente por el Gobierno, 

a propuesta del Ministro de Hacienda, ' representantes de los 
tntereses generales de la economia nacional. 

. d) DJS representantes por la Banca privada, a propuesta 
del Consejo Superior Bancario. 
. e) 'Un representante por el Instituto de Crédito a medio y 

largo plazo. 
. . f) Un representante por el Instituto de Crédito de las 
'Cajas de. Ahorro. 

g) Cuatro representantes por la Organización Sindical. 
. h) Un representante de los empleados del Banco de Espa· 
~: con vlllnte años de servicio, por lo menos, propuesto por el, 
propio personal del Banéo 

El ' nombramiento de 'los representantes a que se refieren 
loo lnélsOs d), e), f) y h) del párrafo anterior se hará por el 
MfuiStro de Hácienda, previa autorización del Consejo de Mi
nlStros. a propuesta de los Organismos o entidades cuya repre
sentación hayan \le ostentar. Podrán ser removidos en cualquier 
momento por orden expedida por el Ministro de Hacienda. 

'El Consejo general será convocado y presidido por el Go
bettlador. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, sien· 
do decisivo, en caso de empate, el voto del Pr-esidente. 

FACULTADES DEL GOBIERNO 

Articulo noveno.-La autoridad . en materia monetaria Y de 
crédit9 correspol!de al G.obierno, el cual señalará al Banc:;o 
de ·España y a los diferentes 'organismos de crédito, a través 
del Ministro de Hacienda, las directrices que hayan de seguir
se ~ cada . etapa, orientando, en definitiva, la politica moneta
ria y de crédito en la forma que más convenga a los intereses 
delpais 

'FACULTADES DEL MINISTRO DE HACIENDA 

articulo décimo.-Facultades del Ministro de Hacienda en 
orden I al Banco de España. Corresponde al Ministro de Ha

. clenda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, sin perjuicio 
de las facultades qu~ este texto y demás . disposiciones legales 
le atribuyen: 

a) Dictar las normas generales sobre la actuación del Banco 
como ejecutor en la esfera de su competencia de la politica mo
'oetaria y crediticia del Gobierno. 

b) Dictar las ' normas a que ha de ajustarse el Banco en ei 
ejercicio de sus funciones respecto de la disciplina e !rispeccfón 
d~ ' la Banca privada. 

C) Fijar los tipos de ' Interés aplicables en las operaCIones 
i el Banco. 

d> Acordar la actuación del Banco en orden a la adqui
sición y enaJenación, por su cuenta, de valores y efectos en mer
cado abierto. 

e) Aprobar el balance y cuentas del ejercicio del Banco de 
EsPaña a los que acompañará un informe emitido por una 
Comisión del Consejo general a la Que se encargará de la cen
sura de cuentas de dicha Institución) Comisión cuyo nombra
miento se hará anualmente por el Gobierno. a propuesta del Mi
nistro de Hacienda. 

'\TRIBUCIONES y FUNCIONES DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO DEL BANCO DE ESPAAA 

Articulo decimoprlinero.-AtTibuciones de! Gobernador. El 
Gobernador será el Jefe supremo de la administración del 
Banco, representante legal del mismo y su ónano de ' relación 
con el Gobierno, a través del Ministro de Hacienda. 

Representará al Banco de España en los Institutos de Cré
dito a medio y largo plazo y de Crédito de las Cajas de Ahorro. 

Decidirá en todas aquellas cuestiones no reservadas al Con
sejo ejecutivo y cuidará de la ejecucion de los acuerdos del 
mismo, Podrá delegar las funciones Que crea convenientes en 
los Subgobernadores. 

Articulo decimosegundo.-Funciones del Consejo ejecutivo; 
Corresponde al Consejo ejecutiVO. 

a) Decidir acerca de las medidas Que deba adoptar el Ban
co, ateniéndose a laslnstruccio~es .recibidas del Ministerio de 
Haclenda en el ejerciCiO de. sus 'funciones de Banc0 de Bancos 
y de disciplina ' e inspección de la Banca privada 

b) Acordar las ,medidas previas para ofrec2r el concurso 
posible del Banco. dentro de su órbita de acción y compatible 
con la seguridad de sus operaciones, cuando así lo. aconseje el 
IOterés general. a las Instituciones de crédito Que, habiEndo 
acomodado su actuación a las buenas prácticas bancarias se 
encuentren, en caso de crisis general o por otras circunstanclas 
con dificultades de tesoreria. . 

c) Acordar las operaCiones de crédito con el Tesoro y demáS 
organismos del sector público, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 21 de pste Decreto-ley. 

d) Informar en aquellas materias Que . atribuyan las Leyes 
al Banco de España. 

e) Decidir acerca de las demás operaciones Que realice el 
Banco en los casos a . que se refiere el articulo 28. 

f) Emitir los Informes que competan al Banco\. respecto .de 
la fijación de lineas especiales de redescuento a los Bancos prl. 
va!ios . en los casos en que proceda con arreglo a las leyes y dls~ 
pOSiciones sobre la materia. . 

g) Dirigir la administración del Banco y nombrar el perso.., 
nal con arreglo a lo establecido en su Reglamento y fijar sus 
emolumentos. 

Articulo declmotercero.-Ftmciones del Consejo general. El 
Consejo general del Banco tendÍ'á las siguientes funciones: . 

a) Ser informado de la ma,cha del Banco y sus operaciones: 
b> Deliberar y formular las conclusiones 'que estime proce- . 

dentes acerca del balance anual y cuentas del ejerCicio del ' Ban
co, que se elevará juntamente con las mismas al Ministro de 
Hacienda . 

c) Asesorar al Gobierno respecto de aquellas cuestiones me:: 
netarias y crediticias en que ' aquél lo solicite. 

d) Actuar como órgano consultivo del Gobernador y de) 
Consejo ejecutivo en aquellas cuestiones que éstos le sometan 

También podrá elevar al Gobierno, a través qel Ministro de 
Hacienda, informes y dictámenes sobre la situación general 
de la politica monetaria y de crédito, estudiando en ellos las 
¡¡oluciones que técnicamente puedan adoptarse. 

Los acuerdos del Consejo general se tomarán por mayorla 
de votos 

El Consejo general se reunirá a convocatoria del Goberna. 
dar por lo menos una vez al mes. . 

FUNCIONES DEL BANCO DE ESPA'AA COMO ASESOR Y 
EJÉCUTOR DE LA POL!TICA MONETARIA y DE 'CREDITO 

Articulo dclcimocuarto.-AsesOT del Gobierno. El Banco de , 
Espafia será órgano asesor del Gobierno en materia monetarla 
y crediticia e informará al mismo, a trav¿s del Ministro de Ha
cienda, tanto en las cuestiones en Que su dictamen sea precep
tivo como en aquellas otr~ en que, de una lIl,IÍneraespzcial, ' se 
solicite su informe. Podrá también, por iniciativa propia, hacer 
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llegar al GobIerno su oplnlqn en aquella6 cuestiones Que. dentro 
del ámbito de sus' funciones asesoras, considere oportunas. 

Articulo deelmoqtilnto.-Estadísttca e. información A efec
tas estadisticos, todos los Bancos prIvados deberán remitir al 
de Espafia un balance mensual dentro ,de los primeros qumce 
dfas .del mes siguiente al que se refiera Podrá también solicitar 
el Banco de dichas entidades. con carácter reservado. datos 
concretos sobre el balance y la . cuenta de Pérdidas y Ganancias 

El Instituto de Crédito a medio 11 lar~o plazo y el Instituto 
de Crédito de las Cajas de Ahorro facilitarán al Banco de Es
pafia respecto de las entidades oficiales de crédito y Cajas de 
Ahorro, respectivamente. el 'balance mensual de sus operaciones, 

AsimIsmo podrá dirIgirse el Banco de Espafia a otras enti
dades e InstltuciC¡)nes solicItando los datos e Informes necesarios 
para dichos estudios estadlstio::os. . . 

Artículo decimosexto.-Central de Información de Riesgos. 
El Banco de Espafia establecerá un Servicio Central de Informa

. clón de Riesgos en relación con las oparaclones de crédito de 
~ Banca, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito. 

'Todos los Bancos privados y las entldadeE de crédito, cual
quiera que sea su naturaleza juridica, remitirán p2riódicamente 

. al Banco dé Espafia todos los datos sobre la concesión de crédi
tasque reglamentariamente se determine y en los formularios 
que se establezcan, Las entidades oficiales de crédito y las 
Cajas de Ahorro remitirán a la Central de Riesgos dichos datos 
por conduc~o del Instituto de Crédito a medio . y largo plazo y 
del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, respectivamente. 

Los datos que habrán ' de ser remitidos dentro de los. prima
ros quInce dias de cada mes natural, con referencia a las 0Pe' 
raciones del mes anterior contendrán no solamente las circuns
tancias excepcionales que puedan darse en los créditos. tal:?s 
como insolvencia, moratoria u otras análoJas. sino también e'e
fialarán aquellos crédItos Que. por su hnportancla. puedan sig
nificar concentracIón de riesgo, a cuyo efecto en las normJ,s 
reglamentarias que se dicten se sefialarán las cuentas de cr~· 
ditQ Que determina la obligacIón de esta comunicación en fun
e1ón no solamente del capital y reservas patrlmomales da la 
entidad de crédIto, sino de la solvencia patrimonial del usuarIo 
del crédito mismo. , 

Los datos que en cumplimiento de lo que en este articulo se 
establece remitan los Bancos, Cajas de Ahorro y entidades .de 
cr~dito estarán además clasificados en función de las activida
des económicas o profesIonales del acreditado, as! como por 
zonas . geográficas y plazos. 

La Central de Riesgos del Banco de España \ elaborará, a 
base de los datos recibidos. la estadlstica general del desarrollo 
del crédíto en Espafia, y dentro del sector bancario notificará 
a la Banca privada aquellos casos en que reunidos los antece
dentes de . diversas entidades de crédito puedan representar 
un riesgo excepcional o exceder de los limites prudenciales de 
la. política de crédito. 

Con indepel;ldencia de esta notificación de los casos excep
cionales del crédito. los Bancos podrán solicitar de la Central 
de Riesgos los antecedentes e informes que consIderen necesa
rios para su normal desarrollo,Quedando Obligados al mantenl· 
mIento del secreto bancarIo. cuya infracción' será corregida dis
'ciplinariamente. 

En las notificaciones que el Banco de Espafia curse en vir
tud de lo que anteriormente se dispone. sr omitirá la design¡¡,
ción de las otras entidades de crédito en Que la persona fisica 
o Jurídica resultare endeudada. 

Elae'J¡arrollo del servicio de la Central de Riesgos serA re
gulado en el Reglamento que al efecto se dicte por el MInistro 
'de Haclenda . .a propues~a: del Banco de Espafia. 

Articulo decimoséptiml).-Inspección. Corrrsponderá al Ban
co de Espafia como órgano de inspección de la Banca privada y 
II:tendiendo a las normas que dicte el I~nnistro de Hacienda: 

a) Disponer inspeccione!! perIódicas de la Banca privada a 
fin de comprobar el cumplimIento de las nomas vIgentes en 
relación a sus balances, estructura de sus cuentas, intereses y 
comisiones que aplique en sus operaciones, y en lo referente al 
cumplimiento de las normas gecerales sobre politica de crédito 

b) Llamar la atención de lOS Consejos de Administración y, 
Directores de las SocIedades bancaria.,; cuando estime Que la 
poiitica de divIdendos que practique. sin incumplir las normas 
obligatorias sobre la materia, no se acom,'dan a los resultados 
e1'ectlvos de ,la explotación y a la situació:'\ y perspectiva dI.' 
sus negocios. Si la entidad interesada desoYl,"a la acivertencla 
el Ministro de Hacienda, a propuesta del Banc,' de Espafia. po
drá disponer que la aludida indicación sea 1nset;;a en la Memo
ria que se presente a la aprobación de la prima.1 Junta gene
ral de socios que se celebre. 

Cl Disponer Inspecciones extraordinarias a un Banco pn
vado sobre cualquier aspecto de sus actividades. cu~do asi ~ 
juzg'Ue convrniente. r 

d) Formular indicaciones a \in Banco sobre la polltica de 
crédito que practique. 

e) Proponer al Ministro de Hacienda las sanciones a -lue 
hubiera Jugar, con arreglo a las normas legales Que se dlct~n 
sobre la materia 

El ejercIcio de la fUllción señalada en los apartados b), e) J 
d) coresponderá al Gobernador del Banco y figurará entre' 1aa 
facultades no delegables. 

OPERACIONES DEL BANCO DE ESPAA'A 

Articulo decimoctavo.-.l!i."ustón. Corresponderá al Banco 
de Espafia la facultad eXClUSiva de emitir billetes de curso legal 
al . portador . 

La determinación de' llmite superior de l~ . circulación fidu
cIaria será hecha por acuerno del Consejo de Ministros" a pre
puesta del de Hacienda. El. Banco de Espafia cuidará de elevar 
al MinIstro de Hacienda en tiempo oportuno la correspondiente 
propuesta acompafiada de una Memoria en la Que se expongan 
los motivos de aquélla. 

Artículo decimonovmo.-Canj~. El Banco de España podrá 
acordar la retirada de la circulación y el canje de los billetes de 
determinada serie o clase. previo anuncio en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y sefialamiento del plazo correspondiente. 

. Los billetes que no se presenten al canje dentro de un plazo 
de siete años. contados desde el día siguientl' al en Que termin, 
el. plazo establecido. se consIderarán caducados, 

El importe de dichos billetes d2jará de fi5Urar en el pasiv(> 
d~l Banco y será destinado a la amortIzación de la Deuda espe
cial a que se refiere el artículo veIntitrés. 

Artículo vigésimo.-Operaciones con el Tesoro. El Banc" 
realizará gratuitamente el servicio de Tesorería del Estado y eJ 
servicio financiero de la ' Deuda del Estado y del Tesoro ' . 

El/servicio de mediación en las operaciones estatales de cré
dito. así como los demás servicios permanentes u ocasionales ClUP 
preste el Banc\) .:le Espafia al Estado se regularán ¡.Ior convenios 
especial~s. 

Los anticipos del Banco al Tesoro no podránell\Ceder del doce 
por ciento del total de los gastos anuales autori~adcs para la 
Administración Central y OrganIsmos autónomos. y no de
vengarán intereses. 

Articulo vigésimo primero.-Credito al sector público. Aparte 
de lo dispuesto en el artículo anterior, el! Estado ' sólo po Irá 
utilizar los recursos del Banco para las necesidades públicas por· 
medio de una Ley. . 

Por Decreto, previo Informe del Consejo de Economia Nacio
nal, se fijará el límite máximo de los créditos que puedan auto
rizarse por el Banco de España a organismos públicos, empre
sas nacionales y nacIonalizadas. para operaCiones de corto plazo 
o ·de campaña. 

Se exceptúan los créditos al Tesoro para ia financiación de 
las operaciones de las entidades oficiales de crédito, las cuales 
podrán ser autorizados por el Consejo de Ministros fljándOlOe el 
plazo y c.ondiciones de su cancelación. Estos crtdltos tendrári 
coÍno limite máximo el correspoI}dlente al incremento que en 
cada afio se sefiale para las «Cédulas para Inversiones» en cir
culación. y devengarán el inkré<: Q1J2 se convenza, sin que 
pueda exceder del mayor señalado a dichas Cédulas. 

Articulo vigésimo segundo.-cartera de ' renta. El Banco de 
España s610 podrá aumentar, con aUtorlZalilon ~xpn~:;a Ucl Oun· 
sejo de MinIstros. a propuesta del , de Hacienda; su actual car
tera de renta. 

Los títulos que figuren en ésta no podrán ser tampoco . ena· 
jenados sin expresa aprObación del MInistro de Hacienda. 

Articulo vIgésimo tercero.-También mantendrá en su carte
ra. mientras no sea amortizado totalmente, el ~ítulo nominativo 
sin interés de Deuda espe~ial. que fiJura actualmente en su 
activo y a que se contraen las Leyes de trece de marzo de mil 
novecIentos cuarenta y dos y treinta y uno de diciembre de mn 
novecientos cuarenta y seis. 

Se destinará a la amortización de di~ha Deuda especiaL hasta 
la extinción total de la misma, el importe de los be'neficlos 
líquidos del Banco. La amortización se llevará a efecto en la 
forma y condIciones que establece el articulo noveno de la 
Ley de trece de márzo de mil novecientos cuarenta y dos. 

A medida que vaya amortizándose la Deuda espzcin.l a que 
se refiere el párrafo anterior. el Banco de Espafia proc:ederá a 
adquirir bienes o valores para contrapartida . de los billetes es; 
circulación, e~ la misma cuantia de las reduccIones del valor 
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de activo de dicha D~uda. La materia!izaclón a que se refiere 
el presente párrafo .será potestativa del Mini~tro de Hacienda. 

Articulo vigésimo cuart·o.-Unlcamente por Ley podrá acor
darse la cesión, enajenación. \g!"avam,·u o traslado al extranjert 
de las eX'lstenclas en oro y plata del B meo de España 

Articulo vigésimo quinto.-Cuenta InstitutJ Español de Mone
da Extranjera. El Banco de Espa'fia mantendlá abierta a favor 
ttel Instituto EspaflOl de Moneda · Extranjera Ulla cuenta Qp 

crédito en pesetas, ca!'! el limite que el Gobierno a propuesta 
del Ministro de Hacienda señale. . 

La cuenta de crédito devengará; los intereses qUt! fije el 
Consej~ de Ministros. a propuesta del de Hacienda, sobre el ex
ceso que, en su caso, represente el saldo deudor d.e esta cuenta 
en relación con la contrapartida en pesetas del oro proptedaó 
del Instituto EspañOl de Moneda Extranjera 

El Banco y el Instituto podrán también convemr para re
bajar la expresada cuenta. la cesión por el último al primero 
de oro. 

Articulo vigésimo sexto.-Operaciones del Banco de Espana. 
con la Banca privada. El Banco de España podrá realizpr con 
la Banca privada todas las operaciones propias de su naturalez21 
de Banco de Bancos. ateniéndose a las normas de carácter gE: 
neral que dicte el Ministerio de . Hacienda 

Articulo vigésimo séptimo -Operaciones con el sector priVIJ. 
ao. Se abstendrá de realizar operacwnes dire-ctamente con en
tidades. empresas o personas particulares. salvo que por ra
zón de interés público sea autorizado previamente. y para cada 
caso concreto. por el Consejo de Ministros. , 

Las operaciones de crédito a favor de personas o empresas 
privadas vigentes en la 'actualidad serán tot.almente liquidadas· 
en el plazo de cinco años. ¡ 

Artículo vigésimo octavo.-Mercado abierto. Con independen
cia de la cartera de renta que posea '. el Banco. éste podrá adqul. 
rir, poseer y enajenar. por cuenta propia. valores ¡Y efectos Y 
operar con dicha cartera a efectos de regulación del mercaoe 
de dinero. 

Podrá también recibir títulos de/ la Deuda del Estado' y oel 
Tesoro para su ulterior negociación 

BALANCE y BENEFICIOS 

Artículo vigésimonoveno.-Balance. El modelo de balance 
oel Banco dp España Y las' cuentas que deben figurar en el 
mism.> será aprObado por el Ministro de Hacienda. 

El Banco dará a conocer su balance de situación por lo me
nos mensualmente. El correspondiente al final del ejerCicio se 
publlcará en el «Boletín Oficial del, Ei:trdo». 

" Artículo trigésiIt)o.-Beneficios. Al final de cada ejerélcio 
anual. que se cerrará en treinta Y uno de diciembre. el Banco 
establecerá la cuenta de benefici05 cu;va aplicación será el 
aumento del patrimonio, teniendo co.no cC.ltr~partida activa 
aquel tipo de inversiones que en bene~icio de la economía na
cional y de su expansión determine el Minist .. 'o de Hacienda 
para cada periOdo económico. 

En tanto no haya sido totalmente amortizada la Deuda, es
pecial de las Leyes de mil novecientos cuarenta y dos y mil 
novecipntos cuarenta y seis, los beneficios liquidos del Banco 
se destinarán íntegramente . a la amortización de aquélla. 

Articu¡n trigésimo primero.-Continuidaa. La aplicación al 
Banco de ES"laña de lo dispuesto en este Decreto,ley y en el 
Reglamento qne sea aprObado por el Gobierno no entrafiara 
solilción de continuidad en sú contabilidad, ni sustitución de 
deudor o acreedC'r en sus débitos y créditos de cualqUier clase, 
nicamblo o modificación de titularidad o · dominio en sus 
bienes y derechos. 

Artículo trigésimo segundo.~Incompatibilidades. El Gobi~r
no, a propuesta 'del Ministro de Hacienda. determinará las in
compatibilidades con ' otros c¡l.rgos públicos y privados que 
puedan afectar al Gobernador. Subgobernadores y miembros del 
Consejo ejecutivo del Banco. ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El Gobeinador. con el cons~jo ejecutivo, redacta
rá y elevará al Ministro de Hacienda el Reglamento por que 
haya de regirse el Banco de España. Su aprobación definitiva 
se bará por D~creto aprooado en Consejo de Ministros, a pro 
puesta del de Hacienda. 

'Segunda. Mientras no sea aprObado el nuevo Regl~.ll'i~nto 
general, regirán los actuales EStatutos y Reglamento ,en cuanto 
no se halle modificado por el presente texto. 

Tercera. Se autoriza al Ministro de Hacienda para dl~tar 
las dlsp031ciones necesarias en orden a la organizacl6n v fun· 
cionamiento del Banco de España en su tránsito del régimen 
actual al establecido en el presente texto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Nac¡onalizaClon. El Estado adquiere para su anulacióQ .la 
~otalidaj de las acciones representativas del capital del B'lnca 
de España, el Cual queda nacionalizad",. , 

El justo precio de dichas acciones sera' pagado por el Estado 
~ los titulares de las mismas en la cuantía. forma y plazos 
sefialados en la disposición final primera de la Ley dos/mil no> 
vecientos sesenta y dos. de catorce de abril sobre Bases de 
Ordenación del Crédito y de la Banca. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Por el Ministerio de Hacienda se habilitará e} 
'!rédlto necesario para la efectividad de los pa,os que hayan de 
\'ealizarse con arreglo a lo establecido en la disposiCión adlcio. 
nal de este Decreto.ley. en relación con la disposición final '.lP 
la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos. de catorce de abrtL 
sobre Bases de Ordenación del Crédito y de la Banca. 

Segunda. Este Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata 
a las Cortes, comenzará a regir el dia de su publicaCión en el 

--«Boletín OfiCial del Estado». quedando dero:;ados desde ese mo. 
:nento los articulas de la Ley de Ordenación Bancana de 
~reinta y uno de diciembre de m!l novecizn,tos cuarentf.1 y seis 
y demás disposiciones sobre la materia· en' cuanto se opongan 
al presente texto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a. siete de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO·LEY 19/1962, de 7 de 1unio, soln'e creación 
del Instituto de Cré1tt' a medto y largo plazo. 

La base tercera de las contenidas en la Ley dos/mil nove· 
cientos sesenta y dos. de catorce de abr!l. sobre Ordenación 
del Crédito y la Banca, manda crear el Instituto de Crédito a 
medio lo' largo plazo en sustitución del actual Comité y señala 
sus caracteristicas y funciones dentro del ámbito normativo pr:r 
pio de las disposioiones de aquel carácter 

La creación de este Instituto como una de las piezas funeta
ment.ales del nuevo sistema crediticio y bancario ratifica y re
fuerza las consecuencias de la experiencia reco:.ida en los últi
mos años mediante la eficaz actuación del' Comité esteblr~l~o 
por la Ley de veintiséis de diciembre de' mil novecientos cin· 
cuenta y ocho y Viene a llenar plenamente el vacio instituci.J
nal que en el campo del crédito oficial a medio y largo plazo 
existia. y que no pudo ser cubierto hasta ahora de modo 81&
tlsfactorio por Insuficiencia de sus medios y más aún por falta 
de un órgano superior de orientación y control que tuviua 
atribuidas la alta dirección e inspección de las entidades oficia 'es 
de crédito. para asegurar que. todas ellas contribuirial' en for
ma coordinada y armónica a la ejecución de la pol1tlca del 
Gobierno en orden a la equ1l1brada expansión de la pcor.oml& 
nacional. 

El problema' de la ordenación del crédito a plazo medio y 
largo. de carácter fundamentalmente Inversionista. se ple.nteao:\ 
de modo más apremiante en estos momentos en que los esfuer
zos del Gobierno se dirigen hacia la puesta en prácti::a de un 
trascendental prog:-ama ·de desarrollo económico. que e:tige una 
diligente y adecuada mov1l1za.ción de todos los recur!!os dis
ponibles, con especial consideración de los sectores a cuya 
financiación se orIentan las ayudas crediticias prestadas por 
los Bancos oficiales y las dfmás entidades de crédito a que se 
refieren los párrafOS primero y cua~to de la base cua:rta de la 
citada Ley de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

La dirección unificada de las entidades integrantes del s18-
tema crediticio oficial implica asimismo en las fuentes de 00-
'tenclón de recursos una unidad que, aparte las ventajas deri
vadas de una mayor claridad y simplificación en el aspecto 
tinanciero. permitirá más f*ilmente acomcdar en cada mo
mento las condiciones de 1M operacione!! que realicen las enti
dades oficiales de crédito a las cambiantes necesidades de· la 
economia. , 

Por ser el Instituto el organismo que dentro del nuevo 81J. 
tema está más vinculado a la politlca' del Gobierno. son más 
numerosas las representaCiones ministeriales y sindicales que 
en el Banco de. Espafia e Institu~o de Orédito de las Cajas' de 
Ahorro. 

Sin llerjuiclode que se lleve a efeoto seguidamente la na
cionalización de los Bancos y la reorganización de las entidades 
antes mencionadas. es patente la conveD1enc1a de que ello. 


